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Las directivas de la UE son vinculantes antes
de su transposición cuando el Estado incumple
el plazo previsto para ello

En el caso analizado, el demandante se acogió al habeas corpus y denunció ante el Juzgado de 

Instrucción que la privación de libertad era ilegal por insuficiente información sobre sus causas, 

pero el Juzgado desestimó la petición

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional ha otorgado el amparo a un ciudadano a cuyo abogado

se le denegó el acceso al expediente policial abierto tras su detención por la Guardia Civil, situación

que tampoco fue subsanada posteriormente por el juez de instrucción, que desestimó la solicitud de

habeas corpus.

El Tribunal considera que se han lesionado sus derechos a la libertad individual (art. 17.1 CE) y a la

asistencia de abogado durante la detención (art. 17.3 CE). Ha sido ponente de la resolución el

Magistrado Ricardo Enríquez. Los hechos que dieron lugar a la demanda de amparo se produjeron en

julio de 2014, cuando, tras la detención del recurrente por la Guardia Civil como presunto autor de

varios delitos, se denegó el acceso al expediente policial al a
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